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Secretariado Técnico de la Presidencia

Programa de Apoyo a la Reforma y Modernización del Poder Ejecutivo
Unidad Ejecutora del Programa BID 1176jOC-DR

"Convenio deApoyo a las Acciones de Fortalecimiento y Creaciónde Imagen
Institucional entre La Dirección Ejecutiva del Programa deApoyo a la Reforma y

Modernización del Poder Ejecutivo y el Centro de Exportación e Inversión de la Republica
Dominicana"

Las partes firmantes del presente convenio considerando que:

El Gobierno de la RD y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) suscribieron el
Contrato de Préstamo No. 1176 j OC-DR para el financiamiento del Programa de
Apoyo a la Reforma y Modernización del Poder Ejecutivo (ProReforma) que se ejecuta
a través del Secretariado Técnico de la Presidencia (STP);

El propósito de Pro Reforma es contribuir al desarrollo de una capacidad institucional
permanente y suficiente, en el ámbito de la Administración Pública Central, que facilite
al Gobierno las herramientas adecuadas para controlar las macro variables
económicas, desarrollar una política distributiva equitativa y mejorar la eficiencia del
gasto social;

~ Como resultado del Programa se prevé la "implementación piloto de mejoras de alto
impacto en el cuerpo institucional público", siendo su objetivo introducir nuevos
modelos de gestión en materias relevantes para el proceso de institucionalización del
País, que además puedan servir de referentes de éxito a los fines de extrapolar esas
experiencias;

~ Que el Centro de Exportación e Inversión de la Republica Dominicana (CEI-RD) es una
nueva institución creada en un esfuerzo por responsabilizar a un solo organismo los
temas de exportación e inversión con el objetivo de asegurar un contenido armónico
de las estrategias de promoción, a tono con los compromisos asumidos por el Estado a
nivel bilateral y multilateral;

Reconociendo que el CEI-RD viene realizando esfuerzos cónsono s con el propósito de
PRO REFORMA, puesto que su concepción se ajusta a la necesidad de instancias ágiles
y descentralizadas, con un mínimo de burocracia, con un personal técnico
especializado y con capacidad de toma de decisiones; al tiempo que, al integrar en uno,
dos organismos gubernamentales se eliminan trámites burocráticos




